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Recomendaciones de TI para el Mecanismo de Revisión de la CNUCC
Estas recomendaciones para un mecanismo de revisión de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (CNUCC) fueron preparadas para la consideración del Grupo de Trabajo Inter-Gubernamental sobre la Revisión de la Implementación que realizará su primera reunión en septiembre de 2008 y elaborará sus recomendaciones para la Tercera Conferencia de Estados Parte a finales de 2009.

Las recomendaciones de TI cubren las siguientes secciones: Sección I. Mandato para la acción; Sección II. Organización del mecanismo de revisión; Sección III. Programa de revisión para 2010-2011; Sección IV. Aspectos críticos para el éxito del proceso de revisión. Estas recomendaciones se apoyan en el extenso trabajo previamente realizado por TI, incluyendo el informe presentado a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDD), el 12 de Septiembre de 2006 y las recomendaciones presentadas el 15 de agosto de 2007.

I.  Mandato para la Acción

La adopción de la CNUCC en 2003 fue un importante avance en la creación de un verdadero marco global para la lucha contra la corrupción. En tanto que la corrupción ha adquirido dimensiones globales en una economía global, la necesidad de la CNUCC es indudable. 

La experiencia con otras convenciones anti-corrupción ha demostrado que los mecanismos de revisión y seguimiento de la implementación son necesarios para asegurar que sus objetivos sean cumplidos. La CNUCC posee el más amplio y ambicioso alcance de todas las convenciones anticorrupción, así como el más extenso y variado número de estados parte involucrados. Es por eso que el mecanismo de seguimiento para una implementación efectiva es particularmente importante en el caso de la CNUCC. 

La Primera Conferencia de Estados Parte, realizada en Jordania en diciembre de 2006, decidió que “una revisión efectiva y eficiente de la implementación de la Convención (…) es de suma importancia y urgencia” y que “es necesario establecer un mecanismo apropiado y efectivo para asistir en la revisión de la implementación”. El Grupo de Trabajo del Mecanismo de Revisión fue asignado como el responsable para el desarrollo de propuestas para el mecanismo de revisión y sus términos de referencia para su posterior consideración en la Tercera Conferencia de Estados Parte. 

El establecimiento de un mecanismo efectivo de seguimiento es una de las principales prioridades en la Tercera Conferencia. Es el paso más necesario para permitir que la CNUCC transforme las palabras en actos y construya el “momentum” y la credibilidad pública necesaria para progresar en la lucha contra la corrupción. 

El mecanismo de seguimiento beneficiará tanto a los gobiernos como a la promoción de los objetivos colectivos de la CNUCC en tanto que:

· Permite la temprana identificación de problemas de implementación.
· Facilita la provisión de asistencia técnica y la coordinación entre donantes.
· Promueve el intercambio de buenas prácticas y otras formas de cooperación.
· Provee el reconocimiento público a los progresos realizados.
II. Organización del Mecanismo de Revisión
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A. Conferencia de Estados Parte

La Conferencia de Estados Parte debe ser responsable por el establecimiento de políticas y prioridades, y se encargará de promover el monitoreo del proceso de revisión. En tanto que la Conferencia de Estados Parte se reúne sólo cada dos años, se deberá delegar a la Secretaría responsabilidad administrativa suficiente para permitir que el proceso de revisión funcione de manera eficiente entre las reuniones. Cada sesión de la Conferencia de Estados Parte debe revisar lo que se ha realizado en el período anterior para entonces decidir sobre los planes para los próximos dos años.  

B.
Secretaría 
La Secretaría debe ser responsable por la administración cotidiana del proceso de seguimiento. Requerirá de un liderazgo fuerte y un pequeño equipo de profesionales. La recolección de información y otras funciones deben ser realizadas por el personal de la Secretaría.   

C.       Comité de Expertos 
Un Comité de Expertos debe ser establecido para brindar asesoramiento y asistencia técnica a la Conferencia de Estados Parte y a la Secretaría en la organización y cooperación del proceso de revisión. El Comité debe tener entre 10 y 15 miembros compuesto por expertos en los campos cubiertos por los cuatro pilares de la CNUCC: medidas preventivas, criminalización y aplicación de la ley, cooperación internacional y recuperación de activos. El grupo en pleno se debe juntar, al menos, una vez al año. Entre estas reuniones, pequeños grupos especializados en cada uno de los cuatro pilares pueden trabajar junto con la Secretaría.

Los expertos deben ser nominados por la Secretaría y aprobados por la Conferencia de Estados Parte y seleccionados de un amplio espectro de instituciones, incluyendo gobiernos, organizaciones internacionales y universidades. Deben cumplir mandatos escalonados de cinco años y pueden ser re-electos. La selección debe basarse en criterios profesionales de excelencia y en la necesidad de diversidad regional. Los expertos deben funcionar de manera individual y no como representantes de sus gobiernos. 

El involucramiento activo de expertos sobresalientes fortalecerá la calidad del proceso de revisión, aumentará su objetividad e incrementará su credibildad pública. Los expertos, trabajando a tiempo parcial, pueden incrementar y diversificar los recursos disponibles para el proceso de revisión y permitir que la Secretaría funcione con un pequeño equipo a tiempo completo. 

D. Equipos de revisión de pares

Las revisiones de los países deben ser realizadas por pequeños equipos de evaluación de pares, siendo estos evaluadores designados por los gobiernos. Los evaluadores deben provenir, generalmente, de dos países, uno de la misma región del país evaluado con sistemas e instituciones similares y otro con un régimen e instituciones diferentes. 

III. Programa de Revisión para 2010-11 
La ONUDD ha realizado un progreso significativo en 2007 y 2008 en la recolección de información sobre el status de implementación de artículos seleccionados de la CNUCC, en el testeo de los métodos de revisión - a través de un programa piloto- y en el desarrollo de un innovador sistema computarizado de recolección de información cubriendo todos los artículos de la Convención. Este trabajo proporciona experiencia relevante y necesaria para lanzar el programa para 2010-11, sujeto a las siguientes consideraciones:
· El programa de revisión debe ser flexible, reconociendo que algunos países y algunos artículos necesitarán más tiempo de implementación que otros;
· Se deben emplear diferentes métodos de revisión, incluyendo encuestas de auto-evaluación, revisiones de pares y expertos, y visitas a países, de acuerdo con los artículos bajo análisis y con la etapa del proceso de revisión en la que se encuentren (inicial o más avanzados);
· El proceso de revisión debe poder evolucionar a través del tiempo.
TI recomienda lo siguiente:

A.        Continuación de las encuestas de evaluación

Las encuestas de evaluación realizadas en 2007-2008 cubren quince artículos, un cuarto de los artículos sustantivos de la CNUCC. A partir de 2010 deben realizarse las encuestas de los artículos restantes. La experiencia del programa piloto ha demostrado que el involucramiento de los expertos y de la revisión de pares produce mejores respuestas que las autoevaluaciones. Es por eso que dicho involucramiento debe promoverse.
B.
Prioridades para la fase inicial de revisión  

El amplio alcance de la CNUCC vuelve esencial el establecimiento de prioridades; harán falta una serie de rondas para revisar todos los artículos de la CNUCC. El mecanismo de revisión debe construir su credibilidad de manera sostenida con los gobiernos y el público, de modo que no debe sobrecargar la fase inicial. 

La revisión de la CNUCC debe inicialmente concentrarse en los artículos donde la Convención tiene un rol único a nivel global - particularmente en recupero de activos y asistencia legal mutua-, para luego moverse hacia artículos donde la cooperación con otras organizaciones será productiva. En 2010-2011se debe dar alta prioridad a los siguientes temas:

Cooperación Internacional. La cooperación inadecuada entre gobiernos ha sido un obstáculo importante en la lucha contra la corrupción. La cooperación efectiva es esencial porque empresas y funcionarios corruptos, y lavadores de dinero, no tienen dificultades de operar a través de las fronteras nacionales. La CNUCC se encuentra en una posición privilegiada para ocuparse de este tema, a diferencia de las convenciones regionales que poseen un limitado alcance geográfico y, por lo tanto, no pueden ocuparse de manera efectiva. La revisión de la implementación del Capítulo IV sobre Cooperación Internacional, y particularmente el Artículo 46° sobre Asistencia Legal Mutua debe ser realizada en 2010-2011.

Recupero de Activos. Este es otro campo en el que la CNUCC tiene un rol único. Previos esfuerzos para recuperar activos han resultado ineficientes y, a menudo, poco efectivos. Se le debe otorgar prioridad a los programas que promuevan la cooperación entre autoridades de los estados demandantes y demandados, particularmente a los procedimentos para el congelamiento, confiscación y repatriación de activos robados. El costo de litigar ha sido una fuerte barrera para el recupero de activos. Se deben desarrollar acuerdos para brindar fondos adecuados para cubrir los costos legales de los países demandantes pobres. En tanto que los donantes son reacios a involucrarse en la decisión sobre qué casos deben ser financiados, se podría crear un cuerpo independiente para supervisar los litigios. 
Una implementación consistente en previsiones sobre de recupero de activos estipuladas en la CNUCC es esencial para prevenir que el dinero robado migre hacia países con pobre implementación, particularmente aquellos donde prevalecen las leyes de secreto bancario. 

Medidas preventivas. El capítulo de Medidas Preventivas de la CNUCC es crucial para que los gobiernos fortalezcan su capacidad para combatir la corrupción. En tanto que la implementación de estas medidas llevará un tiempo considerable, el seguimiento a la misma debe comenzar en 2010-2011. La selección de los artículos a ser revisados debe realizarse país por país, basada en sus necesidades y prioridades.

Criminalización y aplicación de la ley. Un número de artículos clave deben ser seleccionados para la revision en 2010-2011. Algunos ejemplos incluyen: Artículo 15° Soborno de funcionarios públicos nacionales, Artículo 16° Soborno de funcionarios públicos extranjeros y de funcionarios de organizaciones internacionales públicas, Artículo 23°, Blanqueo del producto del delito, y el Artículo 26° Responsabilidad de las personas jurídicas.
C.
Revisiones de países 
La experiencia con otras convenciones ha demostrado que las visitas a los países son la forma más efectiva de revisar temas que requieren sopesar aportes provenientes de diversas fuentes de información, incluyendo funcionarios públicos, sociedad civil y sector privado. Adicionalmente, las visitas a los países promueven el interés público en la CNUCC y su implementación.

Las visitas a los países deben comenzar en 2010-2011 y focalizarse en los artículos propuestos en la Sección III-B arriba mencionados. Como se señaló en la Sección II-C, las visitas deben incluir las evaluaciones por parte de los pares de un país similar y uno diferente. Los Miembros de la Secretaría deben participar de las revisiones de los países para asegurar su coherencia. Los evaluadores no deben incluir a ciudadanos del país bajo análisis y no pueden ser nominados o aprobados por el gobierno de ese país.
Participación obligatoria o voluntaria. Un inconveniente para la participación voluntaria es que los países con mayor necesidad de revision pueden ser los menos propensos a ofrecerse como voluntarios. Un inconveniente para la participación obligatoria es que los países revisores que no quieren ser analizados pueden no ser rigurosos. Como resultado, pareciera deseable comenzar las revisiones de los países con aquellos que se ofrezcan como voluntarios. En la medida en que las revisiones aumenten, las futuras Conferencias de Estados Parte pueden evaluar los pros y contras de la participación voluntaria y obligatoria.
D.
Desarrollo de Herramientas de Implementación 
Se debe dar alta prioridad al desarrollo de modelos de buenas prácticas. Esto debe incluir la elaboración de listas de control para la preparación de legislación de implementación, leyes modelos y procedimientos administrativos, así como su diseminación a través de talleres regionales. Un trabajo importante ya ha sido desarrollado por la Secretaría.

IV. Aspectos críticos para el Éxito del Proceso de Revisión

A.
Fondos 
Es esencial para el proceso de revisión contar con fondos adecuados, seguros y por varios años. Esto debe ser provisto por el presupuesto regular de las Naciones Unidas. La experiencia con otras convenciones demuestra que es poco realista esperar que se consigan fondos para el equipo de trabajo y, a la vez, planificar un programa a largo plazo por medio de contribuciones voluntarias. En tanto las contribuciones voluntarias pueden provenir principalmente de un número limitado de países desarrollados, podría emerger cierta preocupación en torno a la influencia de estos países en el proceso de revision que puede ser injusto para países en desarrollo. 

Los programas de asistencia técnica deben ser financiados usando contribuciones de gobiernos interesados y de donantes. Sobre este tema ver Sección IV-D más adelante.

B.
Transparencia y participación de la Sociedad Civil 
La preocupación pública sobre la corrupción ha sido el principal impulsor detrás de la adopción y la veloz ratificación de la CNUCC. El mismo interés público debe ser aprovechado para promover su efectiva implementación. Esto implica que el proceso de revisión debe ser transparente y con oportunidades para la participación de la sociedad civil y del sector privado. Un proceso limitado y a puertas cerradas de gobiernos revisando a otros gobiernos, disminuiría la credibilidad pública y sería menos efectivo para la construcción del apoyo necesario para la efectiva implementación.

Proceso de revisión transparente

· Los cuestionarios enviados a los gobiernos deben hacerse públicos.
· Los gobiernos deben ser invitados a hacer públicas sus respuestas.
· La versión final de los informes sobre las revisiones de los países deben hacerse públicas. La publicación es la mayor garantía de que las mejoras serán implementadas. 
Participación de la Sociedad Civil y el Sector Privado

· El Artículo 13° Participación de la Sociedad invita a los gobiernos a promover la participación activa de grupos por fuera del sector público, como organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil. Sería inconsistente con el principio del Artículo 13° no garantizar una participación similar en el proceso de revisión de la CNUCC.

· La sociedad civil y el sector privado deben ser provistos de canales formales para realizar presentaciones escritas y para participar de consulta con los evaluadores. Deben ayudar a publicar las conclusiones y promover la adopción de reformas recomendadas por los evaluadores.

· Las organizaciones de la sociedad civil (OSCs) deben realizar sus propias evaluaciones de la implementación y monitorear la efectividad de las revisiones oficiales. Las OSCs han realizado acciones similares en apoyo a otras convenciones anticorrupción. Este tipo de rol de las OSCs es particularmente importante para la CNUCC.   

C.
Cooperación con otros programas de revisión 
Se deben establecer, de manera inmediata, acuerdos de cooperación entre la Secretaría de la CNUCC y los mecanismos de revisión de otras convenciones anticorrupción. La cooperación entre organizaciones revisoras es esencial porque muchos estados parte de la CNUCC son también parte en otras convenciones y existe una preocupación generalizada sobre revisiones duplicadas.

Grupo Coordinador. La Secretaría debe organizar un grupo coordinador con las instituciones a cargo del monitoreo de otras convenciones.

· El grupo de coordinación debe reunirse al menos anualmente para discutir los planes de revisión, incluyendo los aspectos emergentes de las revisiones ya realizadas.
· Se deben designar representantes “enlace” para mantener contactos entre las reuniones del grupo coordinador.
· El grupo coordinador debe realizar acuerdos para el intercambio de información de revisiones anteriores, incluyendo el acceso a informes y cualquier otro tipo de información. Deben considerarse otras maneras para evitar la duplicación de las revisiones y para reducir costos, como por ejemplo: la asistencia para la actualización de revisiones anteriores. 

D. Asistencia Técnica 
Las encuestas de autoevaluación realizadas por la ONUDD indican que existe una amplia demanda de asistencia técnica. Esta asistencia es crucial para el éxito de la CNUCC. Muchos donantes ya han financiado programas relevantes a la implementación de la CNUCC, sin embargo aún es necesario mayor asistencia y coordinación entre donantes. Esto debe convertirse en una alta prioridad para el PNUD, el Banco Mundial, los bancos multilaterales de desarrollo regionales y los donantes bilaterales. La Secretaría debe jugar un rol activo para promover el financiamento adecuado y la coordinación efectiva.
E.
Promoviendo la implementación Consistente 
El proceso de revisión puede jugar un importante rol en la promoción consistente de la implementación de lo previsto por la CNUCC. La consistencia es importante para el éxito de la CNUCC en la economía global por las siguientes razones:
· Asiste a fiscales en la aplicación de los artículos de la CNUCC sobre asistencia jurídica mutua y lavado de dinero.

· Ayuda a asegurar reglas de juego equitativas para las transacciones internacionales de negocios y facilita su aplicación y cumplimiento para compañías que tienen emprendimientos en múltiples jurisdicciones. 
· Hace más sencillo que los ciudadanos puedan hacer rendir cuentas a gobiernos y actores privados. 

Fritz Heimann y Gillian Dell

23 de junio de 2008

El Mecanismo de Revisión debe tener las siguientes funciones:


Elaboración de Políticas: La Conferencia de Estados Parte debe ser responsable por el establecimiento de políticas y prioridades para el mecanismo de revisión.


Administrativa: La Secretaría (ONUDD) debe ser responsable por la administración cotidiana del mecanismo de revisión.


Técnica: Un Comité de Expertos se debe establecer para brindar asesoramiento y asistencia técnica a la Conferencia de Estados Parte y a la Secretaría en la organización y operación del mecanismo de revisión.


Revisión entre pares. Los gobiernos deben designar evaluadores para la revisión entre pares de los países. 
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